
xVúmero 207. Domingo 29 de Agosto de 18 /5. *25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año....... . .  17,50
Por seis meses ......... 9,10
Por tres id..............  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año. ...... 20
Por seis meses.........  10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LAPROVINCiA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama que recibo en 
este momento me dice lo siguiente;

La Seo está en poder del Ejército 
leal; rindiéronse sus fuertes, entregán
dose ayer el Castillo y hoy la Cinda
dela; la guarnición ha quedado prisio
nera de guerra, recibiendo los honores 
que corresponden á una valiente de
fensa.

Lo que me apresuro á publicar para 
conocimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia.

Burgos 28 de Agosto de 1875.
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
' . 'i-

El Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito me dice en oficio del día de ayer 
lo siguiente:

D. MANUEL BUCETA Y DEL VILLAR, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos 
Nacionales, 2.” Cabo encargado del 
mando de la Capitanía general de 
Burgos,
Hago saber: que en uso de las fa

cultades extraordinarias de que me 
hallo investido, he tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Artículo 1Todas las personas que 
tengan en su poder armas de fuego ó 
blancas las entregarán antes del día 15 
del próximo mes de Setiembre á los 
Alcaldes de los pueblos respectivos, 
los cuales les expedirán el resguardo 
correspondiente.

Arl. 2.‘ Los referidos Alcaldes ha
rán entrega de dichas armas al Gober
nador militar ó Comandante militar

mas próximo al punto de su residencia 
con duplicadas relaciones nominales 

i de los individuos á quienes perlenez- 
¡ can, una de las cuales les será devuel- 
; ta firmada por la autoridad militar cor

respondiente.
La entrega de armas á las autorida- 

1 des militares deberá hacerse antes del 
dia 20 de Setiembre.

Art. 5." Los que no obedezcan la 
j presente órden serán considerados co

mo rebeldes y sujetos al Consejo de 
, Guerra.

Art. 4.° La persona que denuncia
re á la Autoridad la existencia de al
guna arma ó depósito de ellas pasado 
el dia 15 de Setiembre, recibirá la 
gratificación de doscientas cincuenta 
pesetas, que pagará el propietario de 
las armas, sin perjuicio de la respon
sabilidad que establece el art. 3.°, re
servándose el nombre del denunciador.

Art. 5.° Quedan anuladas todas 
las licencias para uso de armas conce
didas hasta el dia.

Art. 6.° Se exceptúan de las an
teriores disposiciones los individuos de 
la Milicia Nacional, que conservarán 
el arma que como tales Milicianos ha
yan recibido, y los que por los desti
nos que desempeñan deben usar las 
que por reglamento les correspondan.

Art. 7.° Los Sres. Gobernadores 
civiles y militares, poniéndose de 
acuerdo, podrán dictar en las provin
cias respectivas todas las disposiciones 
que crean convenientes para mejor 
cumplimiento de este Bando.

Burgos 26 de Agosto de 1875.—El 
General 2.° Cabo, Manuel Buceta y del 
Villar.

Al hacer pública en este periódico ofi
cial la preinserta disposición, encarezco 
á los SS. Alcaldes el deber en que están 
de prestar toda su cooperación á fin 
de que aquella tenga cumplido efecto; 
encargando á la Inspección de órden 

público cuide por su parte de vigilar 
con el mas exquisito celo para que por 
nadie se eluda ni se haga ineficaz, 
dando las instrucciones convenientes á 
todos los dependientes del ramo; bien 
entendido que asi á estos como á los 
Sres. Alcaldes les exigiré la responsa
bilidad mas estrecha si faltasen en esta 
parte al cumplimiento de su deber.

Burgos Y¡ de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito me remite para su inser
ción en este periódico oficial el siguiente 
importante documento.

Hay un timbre que dice.=Ejército 
del Norte.=E. M. G.—Orden general 
del dia 20 de Agosto de 1875 en Vito
ria.—El Excmo. Sr. Intendente ge
neral de la Real Casa y Patrimonio en 
17 del actual dice al Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe de este Ejército lo si- 
guiente:=:Excmo. Sr.:=S. M. el Rey 
nuestro Señor (q. D. g.) al disponer lo 
conveniente para que el Monasterio del 
Escorial continúe en todo su esplen
dor, y siendo una verdadera gloria na
cional, ha querido también, como So
berano amante de la civilización, es
tablecer un Colegio de primera y se
gunda enseñanza, dotándole con recur
sos suficientes para que á la par que 
se conserven sus riquezas literarias se 
dé una enseñanza á la altura de los 
adelantos de la época.=S. M. ha des
tinado varias plazas de este Colegio 
para que gratuitamente reciban en él 
su educación los huérfanos de padres 
que hayan prestado relevantes servi
cios á la Patria y al Rey, y al efecto 
ha hecho varias gracias en favor de 
huérfanos de militares muertos é hijos 
de inuliizados cu la presente guerra 

civil y en la de Cuba; pero, queriendo 
dar una prueba mas de su ardiente 
amor por el valiente Ejército que en 
estos momentos se halla defendiendo 
la causa de la Monarquía legitima y 
la del país, me ha ordenado signifi
que á V. E. su deseo de que proponga 
cuatro niños hijos de militares que ha
yan muerto ó que se hayan inutilizado 
en campaña durante el tiempo de su 
mando, para concederles igual gracia 
por los años que comprende la pri
mera y segunda enseñanza; pues nada 
hay mas grato para S. M. que prodi
gar sus beneficios á los valientes que 
derraman su sangre por la Patria.= 
De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos.=En 
su consecuencia, hasta el dia 15 de 
Setiembre próximo se admitirán en 
este Cuartel General solicitudes de las 
viudas ó personas interesadas que 
quieran solicitar esta gracia para niños 
que en primero del mismo mes hayan 
cumplido seis años y no excedan de 
diez, acompañando á la solicitud do
cumentos en que se haga constar la 
muerte del padre y motivo y fe de 
bautismo del niño, siendo preferidos 
los que acrediten que los padres se 
hallaban casados civil y religiosa
mente. =Lo que de órden de S. E. se 
hace saber en la general de este dia 
para su debida publicidad.=E1 Ge
neral Jefe de E. M. G., Tomás 0‘Ryan 
y Vázquez.=Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de Burgos.=Es copia.

Lo que con la mayor satisfacción he 
acordado se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar, y para 
que tenga la debida publicidad este 
nuevo rasgo de la munificencia de nues
tro excelso Rey D. Alfonso XII.

Burgos 28 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES 

EMBARGADOS.

Circular.

Con esta fecha he impuesto la multa 
de 15 pesetas en el papel correspon
diente, con apercibimiento al Alcalde 
del pueblo de Villayuda, por no haber 
dado cumplimiento eu el plazo señala
do á una disposición del Gobierno de 
S. M. relativa á embargos.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocimien
to é inteligencia de los Sres Alcaldes.

Burgos 27 de Agosto de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAlZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. José Celestino 
Merino Rodríguez, vecino de Poza, en 
el dia 24 de este mes, un escrito para 
registrar una mina de sal gemma con 
el nombre de Trascastro en terreno 
propio, término del pueblo de Poza, 
Ayuntamiento del mismo nombre, sitio 
llamado de las Salinas, lindante con los 
que aparecen de los títulos de propie
dad que el recurrente dice tener é ins
critos en el Registro de la Propiedad 
del partido.

La demarcación cuyo registro ó de
marcación solicita abraza dos seccio
nes, componentes 34 hectáreas, desig
nando las treinta y cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida de la 
1 .* sección la peña llamada del Caste
llar, marchando en dirección norte, 
cruzando la heredad que fue de los 
Propios de Poza al encuentro de la car
retera vieja que sube del almacén de 
la Magdalena al Páramo; en dirección 
poniente desde punto hasta llegar á una 
heredad de Venceslao Perez; en direc
ción de mediodía desde este punto hasta 
llegar á otra de Hermogenes Martínez, 
donde hay una fuentecila, de la que se 
continuará basta un mojon de piedra 
que se halla al oriente encima de la 
torca y zanja que fue del Convento de 
Caslil de Lences, desde cuyo mojon 
linea recta en dirección á oriente se 
continuará hasta la peña del Castellar, 
punto de partida, cerrando el mineral 
titulado Trascastro, y comprendiendo 
un perimetro de 16 hectáreas, terreno 
val dio.

2." sección.—Se tomará por punto 
de partida el pie de expresada peña del 
Castellar, marchando en dirección del 
poniente á una peña blanca ó mojon 
del mineral La Tamaya en dirección 
al mediodía desde este punto, si
guiendo una senda que va á enlazar 
con el camino que sube del mineral 
del Pajar; desde este punto bajando 
en dirección al norte hasta el ter
reno del mineral de Lines y pasando 
la torca, marchando en dirección orien
te, siguiendo la mojonera hasta la 
Granja de 1). Juan B. Gutiérrez se di
rige hasta expresada peña del Castellar, 
punto de partida. Comprende un peri
metro de 18 hectáreas, en el cual están 
establecidas las eras de cristalización 
de los propietarios del Valle.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por" el artículo 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 24 de Agosto de 1875.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 5 
del actual me dice lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales lo siguiente:

«limo. Sr.:=S. M. el Rey(q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Abogado de 
Beneficencia de la provincia de Burgos i 
á D. Eduardo Augusto de Bessón, ■ 
comprendido en la regla 1." del arti- ■ 
culo 26 del Real decreto é Instrucción 
de 27 de Abril último.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Burgos 7 de Agosto de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Edicto.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta dias á D. Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1837, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuenta de 25.000 pesetas 
que le fueron entregadas por el Paga
dor general del Ejército del Norte, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=BI 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña

=Es copia.=Julian de Echenique.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
del parlidode esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en los autos de que á 
continuación se hace mención se halla 
el siguiente

Edicto original. —D. Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos, 
hago saber: que á virtud de providen
cia dictada en los autos de menor 
cuantía que se siguen por Doña María 
Dolores Valdivielso, vecina de Villahoz, 
contra I). Santiago Valdivielso de la 
Mata, que lo es de esta ciudad, sobre 
pago de cuatrocientas ochenta y nueve 
pesetas, procedentes de rentas de unos 
almacenes y las costas causadas, se 
venderán en la sala audiencia de este 
•mi Juzgado el (lia nueve de Setiembre 
próximo á las doce de su mañana las 
semillas que á continuación se expre
san, embargadas al D. Santiago Val
divielso.

Diez y ocho fanegas de trigo, á siete 
pesetas cincuenta céntimos cada una, 
135 pesetas.

Diez y ocho fanegas de cebada, á 
cinco pesetas cada una, 90 pesetas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los que 
quieran adquirirlas, teniendo en cuen

ta que no se admitirá proposición que 
no cubra las dos terceras partes de su 
tasación.

Burgos veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.=Buena- 
venlura Yusta.=Por su mandado, Fi
del de la Serna.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito; y para su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia; según está prevenido, pongo el 
presente que firmo en Burgos á veinte 
y siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.=Fidei de la Serna.

Anuncios particulares.

AVISO.

Por el presente se convoca á doce 
vecinos pobres de cada uno de los pue
blos siguientes: Aldeanueva de la Ser- 
rezuela, Aldehorno, Torreadrada, Ña- 
vares de las Cuevas, Pradales, Valde- 
vacas y Fuenlesoto, de la provincia de 
Segovia; Fuentenebro y Moradillode 
la provincia do Burgos, á fin de que, 
provistos de un certificado expedido 
por el Sr. Cura párroco y certificado 
por el Alcalde respectivos, se presen
ten en la Testamentaría de Doña María 
de la Paz Paez para acreditar el dere
cho que como tales pobres les asiste 
para percibir en su dia lo que les cor
responda del remanente de los bienes 
de dicha señora, según se dispone en 
el testamento de la misma, concedién
dose el plazo de todo el mes de Setiem
bre para la presentación de los expre
sados documentos. Madrid 26 de Agosto 
de 1875.=A nombre de la testamen
taria, Rafael Artero.

La Testamentaria radica en Madrid, 
Arenal, núm. 11, librería. 2-5

ESTACION METEOROLÓGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 27 de Agosto 
de 1875.

Barómetro.. Í9 "m. A=695,2.
)3ht. A=692,2.

Psicrómetro
9 hm. ter: seco=25,6. 

ter.hum =18,9.
3 b t. ter. seco=30.2. 

ter. hum.=20,8.
. Max. sol =44,0.

Temperatu-i sombra=35 5.
ras.......... iMin. sombra=15,0.

refléctor=1Í,i
Dirección del j 9 h m.=O 
viento.... f 3 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.
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